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TRIBUNAL DE JUSTICIA È¡.ecTomI
DEL ESTADO DE BAJA CII.TPON¡¡N

RECURSO DE INCONFORMIDAD:
Rl-06/2020

I

RECURRENTE:
PARTIDO DE
DËMOCRAÏÇA

LA REVOLUCIÓN

AUTORIDAD RESPONSABLE:
COMISIÓN'DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA
CALIFORNIA

I

TERCERO INTERESADO:
NINGUNO I

MAGISTRADA PONENTE:
ELVA REGINA JIMÉNEZ CASTILLO

Mexicali, Baja Californ¡a; a once de febrero de dos mil veinte,

Visto el oficio número rTJE-15312020, suscrito por el Secretario General de

Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un Recurso de

lnconforrnidad a las catorce horas con cincuenta ¡r dosrminutos del once de

febrero, eon fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de la

Ley Electoial del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de

este Tribunaf , se ACUERDA:
;':li:

PRIMERO|- Por recibidà la demanda presentada porAbraham Correa Acevedo

y Rosendo López Guzmán, Presidente ,del Comité Ejecutivo Estatal y
Representante Propietario respectivamentê, ambos del pARTlDo DE LA
REVOLUCIÓN DEMöCNNT¡CA, EN CONtrA,dgI -PIJNTO DE ACUERDO QUE

RESUELVE LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES FORMIJLADA POR
I

EL PARTIDO DE LA REI/OLUCIÓN DEMOCRATICA DENTRO DEL

PROCEDTMTENTO SANC/ONA DOR ORDiNfRtO ¡DENT¡F¡CADO CON LA

àLAVE lEEBcruTcElPsa/07/2020", aprobgdo por la comisión de euejas y

Denuncias del Instituto Estatal Electoral de ,Baja Galifornia el veintiocho de

enero Oe dpg mil veinte. 
I

SEGUNDQ.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave dç identificación

número Rl-06r2020 y túrnese a la Magistrpda Elva Regina Jiménez Castillo

como instructora y ponente a fin de proceder a la substanciación respectiva en

términos dp lo dispuesto porel artículo 327,dp la Ley Electoral del Estado de

Baja California.

'i
Así lo acordó y firma Leobardo Cervantes, M Presidente del

I

Tribunal dê: Justicia, Electo del Cano Baltazar,

Notifíquese pgrde os quien a

c

por y en el sitip ofi

yda
del Tribunal.


